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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 1762 
                               PROCESO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL C/S 
                               MÍNIMA CUANTÍA 
                               RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00149-00                       

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión del proceso 

presentada por la apoderado judicial del Ejecutante-Banco Comercial AV Villas S.A., es 

coadyuvada por la Demandada-Yazmin Eliana Hortua Villa, por el término de 06 meses, 

en procedente conforme el numeral 3 del Art. 161 del Código General del Proceso, se 

accederá, se reitera se verifican los presupuestos para ello, esto es, por solicitud de las 

partes de común acuerdo y por un tiempo determinado.-archivo 32. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1º.- ORDENAR la suspensión del presente proceso, por el termino de 

seis (6) meses, es decir, hasta el día 30 de Marzo de 2024. 

2°.- VENCIDO el término de la suspensión solicitada por las partes, 

se reanudará de oficio el proceso-Art. 163 último inciso del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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